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DE LA

SUSCRIPCIÓN PAKTICULAit
£a« ieÿe# abusarán en la Penbitida, itia» Baleara y Cana

rias A las veinte dios de nt promtdÿociân, si en eilas no se dis- 
fitsiere otra cosa.

Se entientle kedta la pronndsación el día en que termUic la 
inserción delates en ^^ G a cm ta oficia!.

¿Art. 1,® del Código civil vigente.)

Eit CÓUDOS* Pe*uias.
Un mes..................................8
Trimestre, . .825
Seis meses.........................16 60
Uñado38

I’UKBi DK Cóunobx PW>«iU
Un mea..................................-i
Trimestre............................ 11 25
Seis tilosos........................... 22 50
Ünatto.................................46

Número ruello, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos toa diaa, excepto loa demiiigos.

Las LeyeSi órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Otícialea íí han de remitir al Jefe político rtí'- 
pectioOf por cuyo condut lo se pasarán á los editores de los nte>i- 
cionados periSdicos.

(Ordene.^ do 2 do .tbril, do S y 21 de Octubre de 1351.

PresiJíiiCia del Ciutjo le Ministras i
(Gaceía ¿el 4.) |

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin. novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE JUNAS
Núm. 848

Por don Jaiio Vidal, ootno presiden
te de la Sociedad minera “Goto Pepita 
de Argallón,„ ha renunciado las cua
renta y una pertenencias de las cin
cuenta y cuatro ooncedidaa para la mi
na de mineral plomo titulada Santa Ele
nas*, número 2033, en el término de 
Knente Obejuna, y como haya probado 
estar al corriente ea la tributación del 
oânon de superficie, por deoreto de es
ta lecha le ha sido admitida dicha re
nuncia, declarando franco y registrable 
®1 terreno que ocupan las cuarenta y 
nna pertenencias renunciadas.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para el general cono
cimiento.

Córdoba 28 de Marzo de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 849
Don Julio Vidal, como presidente de 

la Sociedad minera “Goto Pepita de 
Argallón,,, se han renunciado siete 
pertenencias de la» diez y siete conce
didas para la mina titulada Lolita, nú
mero 2290, de mineral plomo, en térmi- 
410 de Fuente Obejuna, y oomo haya 
probado estar al corriente en el pago 
^ol oânon de superficie, por decreto 
úe esta día le ha sido admitida dicha 
renuncia, declarando franco y regia tre

siete 1 jor derecho, bajo la siguiente designa-ble el terreno ocupado por las 
pertenencias renunciadas.

Lo que so publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento- 

Córdoba 26 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Casado

Níiiu, 850
Don Julio Vidal, como presidente do 

la Sooiedad minera “Coto Pepita de 
Argallón,„ ha renunciado diez y siete 
pertenencias de las cuarenta y nueve 
que le fueron conoedidafi para la mina 
de plomo en el término de Fuente Obe
juna, titulada Mercedes, número 2128, 
y como haya probado estar al corrien
te en el pago del cánon de superficie, 
por decreto de esta fecha se le ha ad
mitido dicha renuncia, declarándose 
franco y registrable el terreno que las 
pertenencias renunciadas ocupaban.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para oonooimien- 
to del público.

Córdoba 26 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

NuMEBO DEL EXPEDIENTE 3493 
Núm. 931

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Aquilino 

Gil y León, vecino de Villanueva del 
Bey, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha da 
hoy, solicitando se le concedan treinta 
y cinco pertenencias para la mina de
nominada La Argelina, de mineral hu
lla, sita en el término de Espiel y para
je conocido oon el nombre de Solana 
de Pellas Rubias y faldas de la misma, 
perteneciente é la dehesa de los Hati
llos, propiedad del t zpouente, cuyo pe
rímetro linda á N. con terrenos de la 
citada dehesa y otros de los señorea 
Montenegro, de Fuente Obejuna; á E. 
y S. con los de la misma dehesa y otros 
de don Antonio Pío Molina, vecino de 
La Granjuela, y á 0. con los pertene
cientes á la mencionada dehesa del ex
ponente; cuyo registro le ha sido admi
tido por Decreto de este día, salvo me-

: de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos eu activo servicio 
elevarán sus MOlieitades á esta Direc
ción general por conducto y con infor
ms del Director del Instituto eu que 
sirvan, y loe que no estén en el ejer- 
oioio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

| Según lo dispuesto en el art. 47 del 
t reglamento de 15 de Enero de 1870, 
• este anuncio debe publicarse eu loa 

Boletines OfidaLs de las provinoiaj, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 27 de Marzo de 1894,—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Núm. 905

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sevi
lla, establecida en Cádiz, la cátedra de 
Patología general con su clínica, dota
da oon 3.600 pesetas, que según la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 y el artí
culo 2,° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho reglamen
te y en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella ó es
tén comprendidos en el art. 177 de di
cha ley,ó se hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y tengan el 
título oí en tífico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direo- 
oión general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense-

oión: Se tendrá por punto de partida 
el centre do un pozo de forma rectan
gular que se encuentra á unos 340 me
tros de la 1.' estaca fijada à la demar
cación de la mina Nueva Sania Ursula, 
núm. 3464, con rumbo al puerto de los 
Aulladeros. Desde dicho ponto do par
tida en dirección S. 37** E, se medirán 
800 metros oolocándose la 3.* estaca; 
desde esta en dirección 0. 37** 3. 150 
metros y la 2,*¡ desde esta en dirección 
N. 37“ 0. 1000 metros y la 3.*¡ desde 
esta en dirección E- 37’ N. 350 metros 
y la 4.*; desde esta en direcoión 3. 37° 
E. 1000 metros y la 6.', y desde esta en 
direcoión 0. 37“ 3. á los 200 metros ae 
encontrará la 1.“ estaca, quedando ce" 
rrado el perímetro de las treinta y cin
co pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean oon derecho para ello.

Córdoba 29 de Marzo de 1894.
El Gebemador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

MINISTERIO DE FOMENTÓ "

Número 881
Dirección general de Instrncciún publica. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Baeza la cátedra de Retórica y Poética, 
con su agregada de Psicología, Lógi
ca y Filosofía moral, dotada oon el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales, la cual, co
rrespondiendo al turno de concurso, se 
anuncia préviamente á traslación, con
forms á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráti
cos numerarios de Instituto que deseen 
ser trasladados ála misma, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
puedan solicitaría en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid,

Sólo podrán aspirar á dichas cáte
dras los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra
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fianza lo harán también á esta Direo- 
oión por eondneto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido úl 
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los BoleUnes Oficiales 
de laa provincias, lo onal se advierte 
para que tas Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Marzo de 1894. El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Reaultaudo vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Central 
la cátedra de Química biológica con su 
análisis é Historia critica de Ja Farma
cia y Bibliografía farmacéutica,dotada 
con 4.500 pesetas, que según la ley de 
9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° 
del reglamentodd 15 de Enerode 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo à lo dispuesto eu el 
art. 47 de dicho reglamento y en el de
creto de 30 de Noviembre de 1833, á 
£n de qne los catedráticos que deseen 
ser trasladados à ella,ó estén compren- j 
didos en el art, 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, pueden solicitaría 
en el plazo improrrogable de viente 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempefien ó hayan 
desempefiado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y tengan el 
titulo científico que exige la vacante y 
el profesioual que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solieiLudes á esta Dirección 
general por conducto del Rector de la 
Univereidad en qne sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la eoseftau- 
za lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del estab'eci 
miento donde hubieren servido últi
mamente. 1

Segúu lo dispuesto en el art. 47 del j 
expresado reglamento,este anuncio de
be publicarse en los Boletines Oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Marzo de 1894.— El 
Director general, Eduardo Vinoenti.
(Gaobta del Si de Mano de iS9i.)

Ádministraán de Hadeada de la provimeia 
DE CORDOBA

Número 921
AHUNCIO

Eu cumplimiento á lo que previene 
el art-11 del reglamentodal2de Agos
to de 1892, referente al impuesto de 
osrruajes de lujo, todos loe poseedores 
de carruajes se presentarán en esta 
Administración de Hacienda, á dar las 
oportunas deotaraoíonea de los carrua
jes que tuviereu y clase á que los dedi
can,desde el 15 al 30 inclusive del pre- 
»ote mes; eu la inteligencia que de no 
haoerlo asi, se les declarará corno de
fraudadores al Tesoro.

Lo qne se annneia por medio de 
este periódico oficial para conocimien

to del público y de los interesados, su- } 
jetos al referido impuesto.

Córdoba 3 de Abril de 1894.—Luis 
Vich.

TELEURAFOS
CENTRO DE CORDOBA

Núm, 915 I
Necesitando el Estado alquilar un j 

local espacioso y en condiciones para | 
instalar los servicios de Correos y Te- , 
légrafoe en la inmediata villa de Puen- ; 
te Genil, se anuncia al público para ? 
que las personas que tengan alguno de < 
su propiedad y desean alquilarlo para Í 
el referido objeto, presenten las propo- 
sicionee escritasen el términode trein- j 
ta dies, á o mtar desde la fecha de la ? 
publiosción de este anuncio, marcando 1 
las condiciones con que lo cederán y f 
bajo el tipo de quinientas pesetas ana
les; reoibiéndoBe las meooionadaa pro
posiciones, bien en aquella localidad y 
estación telegráfica de la misma, ó en 
las ofioinas de este Centro.

Córdoba 2 do Abril de 1894.—El Je
fe del Centro, Matías de P. Blanco.

’ AYUNTAMIENTÓS”
PEDROCHE 

Núm. 923
D. José Morillo Tirado, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el apéndice al amiltaramiento de 
esta villa, para el próximo afio econó
mico de 1894 á 95, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento! 
por término do 15 días, pare que los 
cóntribuyontes todos puedan examinar
lo y entablar ante la Junta pericial las 
redatnaoiones do agravio absoluto ó 
comparativo que crean pertinentes à 
su derecho.

Pedroche l.“ de Abril da 1894.— 
José Morillo Tirado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

CARPIO 
Núm. 925

D, Jcaé^Oorela del Prado y Zamorano, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aceptado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura dni señor Regidor Sindico 
elproyeoto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio eoonómioo de 
1894 á 95, queda da manifiesto, por 
térmiuo de quince días, eo esta Secre
taria, según previne el art. 146 de la 
Vingente ley municipal.

Carpio 3 de Abril de 1894.—José 
Garola del Prado Zamorano.

Núm. 926
Hago saber: que terminado el Regis

tro fisonl de la riqueza urbana de este 
término mnnieipal, se encuentra ex
puesto al públioo en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento, por término de 
quince dias, de conformidad con lo pre2 
venido en el art. 13 del reglamento de 
24 de Enero de 1894. —José Garcia del 
Prado y Zamorano.

JUZGADOS
CORDOBA

NÙ1B.8Ï1
Don Blas Fernández Bermejo, Capitan

del Regimiento Infantería reserva 
de Ramales, número 73, y Juez ins
tructor en el expediente que se sigue 
por haber faltado á la concentración 
para destino á Cuerpo, alíioldado re
servista dal reemplazo de 1889 Juan 
Moyano Prieto.
Usando de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento mili
tar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido Juan Mo
yano Prieto, hijo de Juan y de Fran, 
cisca, natural de Villa del Rio, ave* I 
cindado en Linares, provincia de Jaén, 
de oficio jornalero, de estado soltero, j 
de estatura un metro, 585 milímetros, j 
cuyas señas son; pelo negro, cejas al • 
pelo, ojos melados, nariz regular, bar- 1 
ba poca, boca regular, color bueno, ’ 
frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas narticuleres ninguna, pa- ' 
ra que en término de treinta dios, á ■ 
contar desde la publicación de esta re- : 
quisitoría, se presente en este Juzgado 
militar, cuartel de San Felipe, à decía- 
rar en el expediente que se instruye 
por faltar á la concentración en este ! 
Regimiento, con arreglo á la Real or- 1 
den da cuatro de Noviembre de mil ; 
ochocientos noventa y tres; advlrtíén- Í 
dole que de no hacerlo se la formará 
causa por desertor, deolarándole en re
beldía,

A su ve?, en nombre de 3, M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero à 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares, y à los agentes de la po
licía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido 
Juan Moyano, y caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso, con las 
seguridades oonveníenbes, á este Juz
gado y á mí disposición, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este 
día.

Y pare que ¡a presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gacela de Madrid y Boletín Orí- : 
CIAL de Ja provincia de Córdoba. j 

Córdoba 30 de Marzo de 1894,—El j 
Juez instructor, Blas Feroández.—An
te mí el Secretario, Francisco Car- 
mona. j

UBEDA 
Núm. 872

Don Mauro Santiago Portero, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Antonio Moreno López, natu
ral y vecino de Cabra, soltero, comer- 
oiante, de veinte y cuatro afioa de edad, 
hijo de Antonio y de Ramona, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de tas provincias da Córdoba y Jaén, 
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de ser emplazado en forme legal, 
según está mandado en la causa que 
contra el mismo se ha instrnido'sobre 
rapto deCíriaca Cabrera Moreno; aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y ia parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombra dé 
S. M. el Rey don Alfonso XIU, y en 
su representación la Reina Regente 
doña Maris Cristina (Q. D. G.), ruego 

y encargo á todas las autoridades, tan
to civiles como militares, y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca del 
Moreno López, y caso de ser habido, le 
sea hecho saber se presents en este 
Juzgado para que pueda tener lugar 
dicho emplazamiento.

Dada en Ubeda á veinte y seis de 
Marzo de mil ochoolentos noventa y 
cuatro.—Mauro Santiago Portero.— 
Por su mandado, Francisco Garcia.

LA RAMBLA
Núm. 874

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria se citan, 

llaman y emplazan á tros hombres des
conocidos, cuyas señas se dirán, que en 
la noche del catorce al quince del ac
tual robaron varios efectos, que tam
bien se detallarán, en la casa de don 
Francisco Pérez de Mena, vecino de 
Fuente Palmera, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de lapublicaoión de la pre
sento en el Boletín Oficial de esta 
provincial, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que les 
resulten en el sumario que con tal mo
tivo instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen dentro del tér
mino expresado, les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas laa autoridades, fuerza de Guar
dia civil y demás dependientes que 
constituyen la policía judicial, proce- 
dau á la busca y captura de dichos tres 
hombres, y si fuesen habidos, los de
tengan y remitan á este Juzgado, con 
las seguridades convenientes, proce
diendo asimismo á la busca de dichos 
efectos refiados, y si fueren encontra
dos, los ocupen y remitan á este dicho 
Juzgado, con las personas en cuyo po 
der so encuentren, ai no justifiean su 
legitima adquisición.

Dedo en La Rambla á veiata y nue
ve de Marzo de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—José García Veldocasas. 
—P. M. de 3. S,*y E. det eefior No
gués, Antonio López del Moral.

Señas de los tres individuos
1 ." Buena estatura, delgado, vis

tiendo traje oscuro, sombrero hongo 
negro y bufanda ó manta pequeña, os
cura.

2 .“ Más bajo y más grueso que el 
anterior, vistiendo pantalón claro y 
chaqueta oscura y sombrero hongo ne
gro.

Laa del tercero se ignoran.
Señas de los objetos robados

Un temo completo de castor, color 
verdoso.

Un pantalón negro de trioort,
Un pedazo de franela blanca á cua

dros y listas color café, do cuatro va
ras.

Una mantilla de señora, de seda ne
gra.

Dos varas de glasé negro con ribete 
do terciopelo.

Un mantón negro de sarga.
Dos pañuelos de manila de nueve 

cuartas, uno bordado en oolorea y el 
fondouegio, y otro negro, liso, estam
pado.
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Doa manta para caballo, color café.
Da capa de hombre, de paño fino, 

con las vueltas de terciopelo grana, con 
cuadros crema y azules.

Ocho cubiertos de plata, cuatro de 
ellos marcados con una R.

Dos ouchillos con cabo de plata, de 
mesa.

Unee tenacillas de azucarero del 
miaino metal.

Un cucharón de repetido metal, eo* 
P®ro, y uno de los tenedores, marcado 
oon la anterior; le falta uu diente.

Dos sortijas de oro, una de las lla
madas de guardapelo, la cual está 
marcada oon M. R., y la otra un oiati
no liso.

Ulia moneda de veinte y cinco pe
setas; y

Un retaoo da dos cañones, con la os
la da nogal barnizada y picada, con 
'ína miatera de bronce sobre so tapa; 
la baqueta de haya blanca con casqui
llo de metal dorado, y fabricado por 
Ignacio Iversabal.

MONTILLA
Núm. 880

Cédula de cilación
En cumplimiento de orden de la Su- 

pariorioad la Audiencia provinoial de 
Córdoba, procedente de causa seguida 
en este Juzgado sobre lesiones mutuas, 
contra Juan Garoia Delgado y Joaquín 
Jiménez Hidalgo, se cita á Carinen 
Córdoba Mora, vecina que fué de esta 
ciudad á la calle Oorredara, y cuyo a». 
tUal paradero se ignora, para que corn

parezca ante la sección segunda de 
dicha Audiencia, el día veinte y cuatro 
de Abril venidero, á las doce de la ma 
ñaua, para asistir como testigo al juicio 
oral que ha de tener logar en dicho día 
en referida cansa; speroibiéndole que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Bolbtin 
OFICIAL da esta provincia pongo la 
presente, que firmo en Moutilla A vein
te y ocho de Marzo de mil ochocientos 
noventa y o latro, —El actuario, Agus
tín Maldonado.

Núm, 801 
Cédula de citación

En provideucia da este día, dictada 
por el señor don Diego Medina Garoia, 
Juez de instrucción do esto partido, en 
carta-orden de la Andienoia da Córdo
ba. se ha acordado expedir la presente 
y que se inserte en el Boletín Ofioial 
de esta provincia, para la citación de 
la testigo Trinidad Gómez Fernández
(a) la Jitana, á fin de que comparezca 
el veinte y seis del próximo mes de 
Abril, á los once y media de su maña
na, ante la Audiencia de dicha capital, 
en cuyo día tendrá lugar la celebra
ción dd joioio oral de la causa seguida 
en este Juzgado contra Francisco Ló
pez Buz, sobre lesiones; bajo apercibí 
miento que si dejare de comparecer, 
sin causa legitima que se lo impida, 

» iucurrirá en la multa de cinco á cin* 
cuenta pesetas,

Y en cumplimiento á lo mandado. 

expido la presente en Montilla á trein
ta de Marzo de mil ochocientos noven
ta y cu aero.—Licenciado José Maldo
nado,

PRIEGO
Núm. 85S

Dou Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y en partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 3. M. el Rey D.jn Alfonso 
XIII (q, D. g.),exhorto, requiero, pido y 
encargo á todas las autoridades civiles, 
militares y demás individuos y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca,ocupación y remisión á este Juz
gado, oon las personas en cuyo poder 
fueren halladas si no justificaren su le 
gitima procedeueio, de las oabaileriaa 
cuyas señas al final se mencionan, las 
cuales fueron sustraídas del corral del 
cortijo nombrado Fuente Francés, tér
mino de Carcabuey, de este partido, en 
la noche do ayer, y cuyas caballerías 
eran de la propiedad de José Montes 
Serrano.

Dada en Priego á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Pedro Rico.—Por mandado 
de S. 3., Enrique Aguilera.

Señas de las caballerías
Dos yeguas de 3 á 4 dedos de alzada, 

una castaña oscura, con dos piós y una 
mano blancas y una cruz en el hocico, 
blanca, lucera, de 7 años de edad, y 
preñada, y la otra castaña ol«ra, con 
los pies y una mano blancas, de edad
8 años, para parír, y herradas A,

CAZALLA
Núm. 860

Don Bartolomé Sojas Salinero, Juez de ins- 
tracción de esta partido.
Ruega á todas las autoridades y en

carga á los individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busor. de una potra 
de cuatro años de edad, chata, alzada 
mediana, calzada de una pata, negra 
castaña y de orejas cortas;cuyo animal 
fué sustraído la noche del once de Ene
ro último, del cortijo nombrado “Los 
Cerrillares,,, de este término, propie
dad de D. Manuel de las Aguas Cube
ro, y si fuere habido, lo remitan á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder 
lo encuentren, si no acredita su legiti
ma adquisición.

Dado en CuzaUa á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Baldomero Rojas.—El Secre 
tario,Eduardo García.

BAENA
Número 882

D. Segundo Achútegui y Goles Juez, do ins
trucción de esta villa y au partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza al sujeto que el día siete 
de Diciembre próximo pasado, llevó al 
molino aceitero de D. Luis Pérez y Pé
rez, sitio del Cambrón, término de Por
cuna, tres cargas de aceituna, espre- 
sando llamarse Francisco García, veci
no de la Higera deCalatrava, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente ea 
el Boletín Oficial da esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, para
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'ente, durante el invierno, ya excursiones y juegos al aire libra, y 
fiesta bañosólavatarios principales, tegún queda descrito, teudien- 

®» no sólo á contrarrestar los influjos pernioicso.s del medio en 
^06'Viven, sino, y ésto es io impcrtante, á que este medio vaya 

2dificáudo8e merced á la acoióu y propaganda de los mismos 
®*ños,
tf ^.'‘.'^^'‘^ 15 00 Febrero de 1894.— El Director general de Ina- 

úceión pública, Eduardo Vincenti,—Sres. Rectores é Inspectores 
era lea de enseñanza.

Documentos y modelos que se citan.

MODELO irf’U. 1.

Modelo de aulorízación.

, mayor de edad, habitante ea la callede,, .......... '

form oonformooon que mi hijo..............................  
désiré P^^te de la Colonia escolar de vacaciones, para la que ha sido 
■metiúnA ° P?^    P*^’**.1* inspección médica, so- 

auose á las condiciones prescritas por................

Modelo núm. 2,

Soja antropológica.

FILIACION
1
2
3
4
5
6

Nombre del colono............................
Edad..................................................... .....................
Nombre del padre..................................
Idem de la madre.................  \' ^ ..........
Edad de) padre al nacer el niño................  
Idem de la madre....... ...........................................'

DATOS ANATÓMICOS

(o Ooscriptivo».

Couatitnoión física....................................................

no en la Escuela. Será muy raro, á los ocho días de estancia en la 
Colonia, tener que llamar la atenoión de ningún alumno sobre es
tos defectos. Por lo demás, esta participación del Maestro en el 
juego, no dará lugar nunca, ni puede darlo, tratándose de un ver
dadero maestro, á conflicto de ninguna especie. Aunque se convier
ta, como debe en compañero, y no más que en compañero del ni
ño, tarda éste, sin embargo, mucho, por desgracia, en olvidarse 
del maestro para no ver más que al amigo, cou el cual debe aban- 
donarse al juego y la alegría; cuando felizmente Io olvida, siem
pre Ve en él una especie de compañero ideal y lo trata con abierta 
jovialidad, sin encogimiento y sin falsedad servil; pero sin propa
sarse jamás á cosa que no sea correcta y nolle; lo trata, en sorna, 
como en realidad debiera tratar á todos. Por desgracia, será difioil 
conseguir por entero esta situación. Al principio, los niños verán 
á los maestres tornar paita en los juegos con cierta sorpresa; luego 
oon agrado; por último, oon verdadero entusiasmo, desde que ad
viertan que en nada coartan su libertad y alegría, y que, antes por 
el contrario, vienen á introducir, en el mero hecho da su interven
ción, un elemento de orden; de formalidad y de disciplina, que to
dos desean, que uadie sabe imponer, sin embargo, y cuya ausencia, 
es característica, por desgracia, de todo juago da niños españoles. 
Pero aun con todo esto, la falta de hábito será causa, no obstante^ 
de que si reciben las bromas del maestro con gusto, nanea se de
terminen á devolverías con jovialidad y o^'nflanza.

Por lo que toca al juego mismo, procúrese encaminar á los ni
ños hacía los de lucha, fuerza ó destreza; el marro, el paso y todos 
aquellos en que intervienen muchos jugadores.

Pastos,—Deben tener siempre un fin. un objetivo, ó lo que os 
lo misoiQ, carácter de verdaderas “excursiones,,; porque no hay na
da que loa n ños comprendan y sientan menos que el paseo “por 
pa88arn, por el paseo mismo, sin otro fin determinado. Por esto, se 
irá siempre á recoger tales 6 cuales piedras, á ver esto paisaje ó 
aquel accidente, siampr e á algo especial, por insignificante ue- 
ello fuese; oon Io cual el interés se mantedrá vivo. Las exonraqo- 
nes deben verifioarse gradualmente, dejando para los últimos dijaa 
aquellas que ooostítayau ya verdaderas oaminatas, quo piden m a- 
yores fuerzas y en la que cea necesario emplear toda la tardo.

De más está el decir que el paseo sea^ libre, lo cual quiere indi
car que no vayan los colonos en la aburrida formación al paso, que 
mata toda iniciativa personal y aun oasi todo el goce, hasta el pun
to de que muchas veces loa pobres niños prefieran quadarse en el
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prestar dsotaración en cansa qua en el 
misino se signe por hurto de aceituna; 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Baena á veinte y ocho do 
Idarzo de mil ochocientoa noventa y 
cuatro.—Segundo Achútegui.—El ac
tuario, José Delgado.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 890

Den José Mafloz Bocanegra, Doctor en Dere
cho Civil y Canónico y Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria, qae se 

publicará en el Boletín Oficial de es 
ta provincia y Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á un hombre desco
nocido, de estatura regular, cuyo pa
radero se ignora, que en la noche del 
17 de Enero último salid huyendo da 
las inmediaciones de la estación de 
Belmez, y se orea ser el autor del robo 
verificado en expresada noche en di
cha estaoión. de un fardo de tejidos y 
dos de bacalao, que pesaban el prime
ro 72 kilos y los últimos 115, para que 
en el término de diez días comparezca 
en las oárceles de este partido, á res
ponder de los cargos que le resultan 
en el sumario que me hello instruyen
do por dicho hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades é individuos de la po
licía judicial, procedan á Ia busca de 
dichos efectos y captura de dicho des
conocido y de Ias personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 

su legítima procedencia, remitiéndotoe 
á la cárcel de este partido.

Dado en Hinojosa del Duque á 30 
de Marzo de 1894.—José Muftoz Bo
canegra,—Por mandado de S. S.,Fran
cisco Palomero.

LUCENA
Número 892

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado D. Salus
tiano Antonio Parada Huertas, cono
cido por Antonio, de 45 alos de edad, 
hijo de Antonio y de Elena, soltero, 
natural de Villarrubia de los Ojos,y ve
cino de Ciudad Real, empresario de 
quintas, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro det término de 
diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de la pre 
sente en la Oac.ela de Madrid y Bole
ti» Oficial de esta provincia y de la 
de Ciudad Real, se presents en el local 
de este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no veri ficario será declarado re
belde, paiándole el perjuicio á que hu
biere lugar cou arreglo á la ley, pues 
asi lo tengo mandado en el sumario que 
contra el mismo se instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura da dicho 
procesado, y caso de ser habido le con
duzcan con las seguridades oonveaien- 
tes á la cárcel de este partido, á mi dis
posición.

Dada en Lucena á 28 de Marzo de 
1894.-—Francisco Javier Sanz.—El ao- 
tuario, Licenciado Antonio F. de Bur
gos.

Núm. 896
En virtud del presente edicto, que se 

insertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se ruega 
á todas las autoridades, tanto civiles co 
mo militares é individuos de la policía 
judicial de la nación, practiquen dili
gencias en buses de una yegua negra, 
de cuatro aflos, lucera, corta, más de la 
marca, con la crin aortada, herrada del 
anca derecha y algo desollada la mano 
izquierda por el sitio de la traba,la cual 
desapareció el 24 del corriente de una 
finca de olivar nombrada Borriquitas, 
de este término, en que pastaba, siendo 
su dueño D. Francisco Borrego Cano, 
vecino de Benamejí, y en el caso de ser 
encontrada se remita á este Juzgado 
con la persona en cuyo poder fuere en
contrada, si no justifies su legitims ad 
quis¡ción.

Dado en Lucena á 30 de Marzo de 
1894.—Francisco Javier Sanz. —El so- 
taario, Pedro Romero.

Sección de anuncios
En la imprenta del T) TA- 

mo i>:e connoBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 

; los documentos siguientes:
Altas y bajas de matrícula.

Documentación impresa para h 
guardia civil.

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Formularios del registro fiscal, 
cou arreglo á los modelos del 
Real decreto de 24 de Enero úl
timo.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Modelación completa para U 
formación de las cuentas de D^ 
positaría y Ordenación del Pósito.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipali 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, etc. etc.

Nueva matrícula industrial.
Guías de caballerías.
Modelación del apéndice ai 

amiüaramiento.
Libros para contabilidad muni

cipal.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diaria de Córdafia.
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Colegio, à pasear. Que marchen con entera independencia, mien
tras no se les llame para hacerles alguna observación en común.

Estas excursiones sirven para recoger minerales, plantas, fósi
les, insectos, que se irán coleccionando, así corno para visitar mo
numentos, fábricas, minas; en suma, todo lo intelectual que pueda 
estsr á su alcance.

Tambien debe fomentarse el canto, cuya afición está más des
envuelta en los niños del pueblo que en los de la clase media. Ru 
ras veces se oye á estos cantar en coro espontáneamente, durante 
las exciKsioces, mientras aquéllos lo hacen con mucha frecuencia, 
mostrando verdadero placer casi todos. Lástima grande que, á se
mejanza de Jo que ya se ha dicho con respecto á los libros de lec
tora, no pueda oírecérseles otro alimento musical más sustancioso, 
ni popular, nl clásico que el que buenamente aprenden por la Calla 
y las zarzuelas de moda suministran.

Cena y aueflo.—Lavadas las manos, comenzará la cena, cuya 
hora de ordinario oscilará, por término medio, entre ocho y medía 
y nueve de la noche. Consistirá generalmente en dos platos: el 
primero, una ensalada cocida, con ración por iudlviduo de unos 
460 gramos; el segando, carne ó pescado (260 gramos). El postre, 
el vino y el pan, como en la comida. Eutónoes suelen oumentarse 
la» impresiones mas salientes del día; pero procurando no excitar á 
los niños á aquella hora con nada que pudiera perturbarlee el sue
ño, el cual, concluida la cena, irá apoderándose de ellos, y esta de
be ser la señal de retirada. Se lavarán de naevo la boca, y dejando 
sus ropas y calzado, á ser posible, fuera del dormitorio, se acostarán 
hácia las nueve y medía.

Los maestros, que deberán tener su cama en todo igual á la de 
los niños y dormir en la misma sata que éstos, se acostarán des
pués qae estén dormidos. No les harán, ciertamente, esperar mu
cho tiempo.

Careciendo el dormitorio, como carecerá, sin duda, de otra ven
tilación que la natcral, ee indispensable que una ventana al menee, 
ó parte de ella, si la sola que hubiese fuera muy grande, quede 
abierta toda la noche, único medio de tener el aire constantemen
te puro, que es la primera condición en el régimen vigorizador de 
la cocina, Tratándoa da los meses de Julio y Agosto, las precau
ciones contra el frío son fáciles de tomar. Por lo demás, bastará 
con que la lluvia no penetre hasta las camas, ó el viento huracana
do despierte á los niños. Bueno será consignar, dado el temor que 
entre nosotros suele inspirar esta práctica, qae ni uno solo da los
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niños da las cinco colonias que lleva hechas el Museo Peda,gógí“^| 
de Madrid, que han catado sometidos á este régimen, hubo éq 
coustiparse. En el dormitorio do los 20 colonos, no debe notarse "J' 
entrar por la mañana á despertarloe, viniendo del aire libre, el oJo^’ 
mis ligero: esta es la regla.

Otras ocupaciones,—Los niños escribirán á sus familias una ve* 
por semana, y este gasto correrá á cargo del fondo de la Coloui^J 
No hay para qué advertir que les seiá absolutamante respetado e' 
secreto de eu correspondencia.

Asistirán los domingos à misa, acompañados de los Mae®' 
tros.

Cadada ocho días, se hará una nueva pesada de todos los col^’ 
nos, procurando que sea siempre á la misma hora y en el misto® 
peso.

SKGBIÍSO

Para el viaje de vuelta, deben teneree en cuenta las misio'í’ 
observaciones hechas al hablar del de ida. Se avisará á las feto) 
lias con anticipación el día y hora de llegada Al siguiente, ®^^ 
falta, se reunirán los niños en el centro de orgauizacion de la C®’ 
ionia para ser reconocidos por los médioos: estatura, dinamoi®® 
tria, oircunsferenoia, torácica, peso y observaciones varías, y P^ 
der formar la hoja de resultados físicos (Modelo núm. 6). Conve® 
dría mucho que ambos reconocimientos, el de ida y el de vucú*' | 
fueran hechos por las mismas personas. Sobre los resultados p’* , 
quicos (intelectuales, estéticos y morales), así como los eoonóml^®J' 
darán cuenta los maestros Directores en una breve y concreta t®, 
morís, donde consignarán cuantas observaciones personales p®j 
dan hacer respecto de todos los puntos que estas instruccioi) 
abrazan, y á la que acompañará un compendiado diario de laCt". 
nia desde el momento en que se hicieron cargo de ella, hasta M® 
solución de la misma.

Para que aquellos resultados de los distintos Órdenes no vay*^ 
rápidameute extiogiéndose y acaben por perdorsa en los niños' ^^ 
necesario que la scoión de la Colonia continúe. La persistenc*^. 
la garantía más segura del éxito. Por lo que toca á la higiene, ^^¡, 
nen aquí su aplicación más indicada Ius Cotonías urbanas y^ ^p 
tafias en estas instruocioues; debiendo, por tanto, organizarsó 
los diferentes distritos de las localidades, centros para seguir P^^, 
porciouaufio á los colonos, ya porciones de leche, ya una sop®
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